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• La jerarquización de los 

propósitos educativos

• Fines de la 

educación 

El objetivo general de formar la personalidad ideal sustentada en la vitalidad, la sensibilidad, el esfuerzo, la

sabiduría y la inteligencia.

Uno de los ideales y propósitos de la educación es el orden, la disciplina y el desarrollo personal.

Quienes enseñan y acompañan a los niños y a las niñas en el proceso de aprender deben ser educadores

de talento, arropados por el espíritu de la verdad, del juicio y de la razonabilidad en el proceso de pensar

juntos como partes de una comunidad.

En la escuela se tiene la dirección y corrección que conducen a la independencia moral e intelectual.

La escuela propone nociones inteligentes sobre las artes, las ciencias, las humanidades y las tecnologías

que el alumno y alumna deben atrapar.

La educación por su lado se ocupa preferentemente del conocimiento teórico, más que del conocimiento

práctico derivado de la experiencia; porque se cree que el conocimiento teórico, conceptual, es más

apropiado e interesante y abarcante, ya que de él se deriva el conocimiento técnico, práctico y productivo.

.

• Categorías:

• Objetivos explícitos a ser alcanzados en plazos precisos, y referidos al

conjunto de los medios y procesos que dispone y requiere la sociedad

para desarrollar la función educativa.

• Coherentes entre sí y con los objetivos de las políticas concebidas para

otros aspectos del desarrollo nacional, identificados luego de un proceso

metódico de análisis de la situación y previsión de las necesidades en

materia educativa;

• Adoptados en función de las necesidades educativas diagnosticadas y de

los recursos que es factible disponer para satisfacerlas y admitida la

participación de todos los sectores sociales interesados

• a) El proceso reciente de evolución y replanteamiento del concepto acerca del papel

que puede y debe desempeñar la educación en el desarrollo de los países, y sobre

los requisitos que debe satisfacer para que su contribución se efectúe en condiciones

óptimas.

• b) La repercusión de una serie de circunstancias sociales y económicas que inciden

sobre la educación agudizando sus problemas, particularmente en los países en vías

de desarrollo, exigen ser encarados con nuevos enfoques y métodos de acción.

• c) La necesidad de imprimir mayor eficacia a la administración educativa, para

eliminar el agudo contraste comprobado en muchos países entre la extensión y

complejidad crecientes de la tarea y las responsabilidades que se asignan a los

gobiernos con respecto a la misma, de un lado, y la capacidad para llevarlas a cabo,

de otro.

• Características del 

planeamiento de la 

educación
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• La esencia de la educación es educar, y el éxito de la educación se valora

por su esencia, el logro los fines.

• La educación está en la base de la cultura, es resultado, y al mismo tiempo

creadora de la cultura humana.

• Japón, uno de los países con una gran tradición cultural, y considerado

como una de las grandes potencias económicas, científicas y tecnológicas

del mundo contemporáneo, ha logrado a través de la educación mantener

una tendencia hacia la grandeza nacional.

Planeamiento

de la 

educación 

• La educación es un asunto del interés de todos, del estado, la familia, la

sociedad, la escuela y del educando mismo. Ni el individuo particular, ni

la familia pueden ser marginados por el estado, de la discusión en

materia educativa.

• No sabemos si la educación debe satisfacer los objetivos y exigencias

de la sociedad, garantizar el desarrollo de competencias para el trabajo,

adecuarse a los valores de la cultura y definir así su identidad con los

valores nacionales, o satisfacer las necesidades cognitivas y lingüísticas

del individuo en desarrollo.

• Las áreas de aprendizaje que se deben abordar con placer son aquellas

referidas a los procesos intelectuales, informativos, lingüísticos y

conceptuales que tienen valor en sí mismo; así como las que contienen

y trasmiten competencias útiles a la construcción y elaboración de otras

competencias y aprendizajes. .

• Antecedentes  

• La educación es una actividad humana comúnmente considerada y

juzgada por los resultados que produce.

• Es producto del ser humano y de la cultura, y el resultado de la acción que

se descubre por anticipado en los fines que se diseñan y se proponen.

• Tipos de 

eficiencia

• La eficiencia externa de los sistemas educativos determinada por su respuesta a los

requerimientos presentes y previsibles del desarrollo global de la sociedad;.

• La eficiencia interna que puede ser apreciada por la capacidad de dichos sistemas

para atender la demanda educativa, los niveles de escolaridad que aseguran a la

población, y la atención que presten a las necesidades individuales de los

educandos.

• La formación intelectual, la formación para la explicación de la verdad causal y la

valoración de las ciencias y del pensamiento filosófico, artístico, religioso.

• Contribuye a la formación de la capacidad dialéctica del y de la estudiante, del

pensamiento crítico en la ruta de los principios fundamentales de cualquier indagación.

• Contribuye además a trazar un plan de indagación que forma al estudiante para facilitar

la explicación de los objetos propuestos de investigación.

• El propósito de la educación es la formación para la exploración del conocimiento que se

pregunta por las causas.

• El conocimiento que es importante para la educación debe contener la mayor

universalidad posible, fundado en el carácter global e integral de los fenómenos y de los

objetos. Toda búsqueda, toda acción hacia el conocimiento, siempre pretende algún

beneficio, alguna utilidad.

• Educación

• Los propósitos en el 

planeamiento educativo 

Doble propósito que permite identificar, desde un principio, los dos campos o planos en

que se colocan sus principales problemas y tareas.

1.- Articular la educación y las acciones indispensables para su desenvolvimiento con

las necesidades del desarrollo general de una comunidad o país y con las decisiones

que se adopten para impulsarlo.

2.-Consiste en sentar las condiciones que aseguren un proceso continuo de innovación

y mejoramiento en todo el conjunto de factores que determinan la eficacia de los

sistemas educativos: estructura, administración, personal, contenido, procedimientos e

instrumentos.

• Relaciones entre 

los fines y los 

medios educativos 

• La educación en general, en todas sus partes, los fines fundamentales

que la motivan, los contenidos generales, la metodología, y los sistemas

de evaluación deben ser de la responsabilidad exclusiva del estado,

otros miembros e instituciones de la sociedad deben participar.

• Fines para la 

formación actual

• La esencia de la educación es educar, formar, liberar, ordenar, disciplinar.

La buena educación forma al niño, a la niña, al y la joven para el desarrollo

y construcción del ser humano agradable, inteligente, productivo, libre,

firme, sabio.

• Una buena educación tiende a la formación integral del ser, a la formación

tanto de la mente como del cuerpo, la cognición, las emociones, los

afectos, la vida ciudadana social, la vida laboral productiva, la formación

total.

• La búsqueda de la excelencia humana es el fin último de la educación,

alrededor del esfuerzo, la bondad, la verdad, la justicia, la belleza y la

sabiduría.

• La educación contribuye a desarrollar la capacidad que le permite al

hombre y a la mujer dirigir en parte su vida y ser feliz.

• El ser humano no se estableció en el mundo para ser infeliz consigo

mismo, ni con los otros, ni con la vida, pero para ser feliz y lograr el

máximo bienestar posible.

• “Si un hombre es infeliz, recuerde que es por su propia falta”, así lo

señalaba en la antigüedad Epictetus, (50-150 d.C/1978, p. 203).

• La educación es formación para la vida. Es aprender a valorar lo que es

interno y propio al ser y depender lo menos posible de lo que es externo;

así como aprender a integrar a otros y tener disposición a la cooperación

humana y la nobleza y la bondad.

• La educación de las nuevas generaciones es la tarea más importante del

estado y de la sociedad, de la familia y de la escuela.

• Los seres humanos se forman en sociedad, en la relación del uno con el

otro, con los otros. El ser humano se forma en comunión con otros seres

humanas

• La educación busca la excelencia y felicidad del hombre y la mujer desde

muy temprana edad.

• La felicidad no consiste en los bienes materiales que el hombre posee y la

prosperidad no es símbolo de posesión.

• Lo que conduce a la excelencia, la prosperidad, la felicidad y la excelencia

es la propia naturaleza humana, el aprendizaje, la educación y la práctica

permanente de la bondad, la virtud, el empeño y voluntad de poder

• El fin de la educación es la transformación de la naturaleza del hombre y

de la mujer, y de su existencia..
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